
    
     s s 

Zas Camilo LULCAM S, 4,      

     , Ya vitdagte Buena Fe, Cabecera Cantonal del mismo 
vu cd 

nombre, Tn de los Ríos, República del, Ecuador, el día 

cugtro de Jun lode mil novecientos noyenta i Biete, an. 

o fc FERNANDES MADRID CAMACHO, Notario 

A Cantón, Comparecen los señores; KLEBER F 

NANDO Nu TGÁ PL ANCHAN 

VALLOS CEDEÑO, Éusado , chofer; ISIDRO AMBROSIO ESTRADA! ORT 

GA,  susado, chofer;  GERÍRIO ALBERTO FIGUEROA ARIAS, casa= 

doy, Chofer; JOSÉ FELIA FIGUERO. ARIAS 

DBL FONSERRAPE INARI'CO RENGI*0, solteros chofer; 

  

18 | FREDO CAICHLO PICO, soltero, chofer; RUFINÓ MANUEL ALEGRIA 
VILLEGAS, soltero, chofer; MÁNUL NORBERIO DAVILA OJEDA, divpr- Si 16 

dig | ciado, chofer; JOAQUIN ANIBAL AMCIVAR cusado, hafer; 

16 | WILFRIDO GERMAN VILDAFUYRIV YEPEZ, Casados “chofer: ' ADOLFO 

ANIBAL ALCIVAR VALENCIA, cesado, chofer; JOFFRE JOSE CAI 

. j 0... CELO ICO, Casados chofer; FRANKLIN ELOY CAICEDO o, Sol 

terro, chofer; JOLGR DARIO LABORDE RODRIGUEZ casado» Cho- 21 A 

Ter; FRANKLIN ANTONIO MANOBANDA ARRUNATEGUI, casado cho      

  

   
  

GERARDO ELICEO NUK de RIVERA, easidoy ANGEL Es       
    

  

chofer; 

   

  

DUARDO PAREDES NARVAEa, noltero, chofer; MANUEL EVARISTO BRId.     
NES ARAUJO, sqltero, chofer;     «NULL ENel. UE ARREAGA PANCHANA, 

  

soltero, chofer; _ y Uta GbwsnbO HIDALGO ARIAS, cagado, Chdme 

fer, - los comparecientes Son mayores de edad, etuetorjanos 

- 

_Jdomiciliados en este Contón, cepaces para .obligoree y COn 
pos WARRRIRIA GLORIA AI ANI 9 

VE OPALLFN 

 



e. 

tratar, a Quienes de conocerlos duy fe, Bjen iñstruidos en 

de ae 
e1 objeto y resultados/ esta escritura de Constitución de Conk;'' 

E)
 

a pita Anónima TRANSPORTE LU4DEL CAMINO LU4C AM S, A, ala =-]t 

4 ¿ue proceden por sus propios derechos y con amplía y entera 

libertad; para 8u otorgamiento me presentaron la minuta del 
A 5 A 0 

    

e | ' tenor «siguientes - " SEÑURNOTARIO: En el registro de escriz |' 

7 | turas públicas a Su Cargo, sírvase insertar unepor la Cual : 

a conste el contrato de constitución de Comparta de Sociedad 
    Anónima y las estipuleciones y Cunvenciones yue ge determina 

> 

' 
+ 

       

A o A 

  

al tenor de las Siguientes Cláueul as r - CLAUSULA PRIMERA: 
e e o e ER IAN AO — + A 10 A o 

  

0 o im A A o 

-« trato los Señores KLEBER FERNANDO ANREAGA PANCHAN ANA, FR ANGTSC 18 

13 DOLORES CEVALLOS CEDEÑO, 1STDRO AMBROCIO ESPRADA ORTEGA GE 

14 RARDO ALBERTO FIGUEROA ARIAS, JOSE FELIX FIGUEROA ARIAS, Má 

16 NUEL ENRIQUE ARREAGA PANCHANA, CESAR OSWALDO HIDALGO ARTAS 
A A A A A A A A A A A A A 

je FIDEL MONSERRATE INTRIACO RENGIFO, LUIS ALFREDO CAICEDO PICO 

19 RUFINO MANUEL ALEGRIA VILLEGAS, MANUEL NORBERTO DAVILA OJEDA 
A o cren 

JOAQUIN ANIBAL ALCIVAR, WILPRIVO GERMAN VILLAFUERTE YEPRA, 
A A A O 4 18 

ze | ADOLFO ANIBAL ALCIVAR VALENCIA, JOFFRE JOSE CAICEDO PICO, 

FRANKLIN ELOY CAICEDO PICO, JONGE DARIO LABORDE RODRIGUEZ, eo A 

ez | FRANKLIN ANTONIO MANOBANDA ARRUNATEGUI, GERARDO ELICBO: NUNES |. 

_RIVERA,. ANGRIEDUARDO PAREDES NARV AE4 y MANUEL EVARISTO BRIOSs aa A 

  

as | NES ARAUJO todospor 84 Sus propios derechos, mayores de edad 

24 ecuatorianos y gomiciliados en el Cantón ByenaFe, Provincia de: 

  

es |: Los Rl08,mm CLAUSULA SEGUNDA : Los fundadores aludidos en 
O O 

  

¡la clausula que antecede han aprubado los siguientes esta. se A A A A 
  

20 tutus, que, forman parte Integra del contrato social de la Con 

ea l pana, Anónima denominada COMP AGTA Di VRANSPORTE LUa DEL CAMI]; 
PAPÉLUAIA UUGAK 8. A. < BUD DÁ MANLIO 924 

Y C- BALLÉN 

  

 



  

    

  

        
    
   
   

  

00000 03 
_NO LUGO) S, A,- CLAUSULA PERCERA : m ESTATUTOS DE LA COM. 

TE IA De DB dE 

PRIMO ¡?. CONSTITUCION, DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICL..|. 

    

   RANSPORTE LU4 DEL CAMINO LUZCAM S S, Ajó CAPITULO |, 
TOO CA a E A 

.“ pi : > 

OBJETO Y PLAZO . -. Artículo Primero, - Con lallenominal * 

  

, 2% 

-ción de COMPAÑIA DE TRANSPORTE LU%4 DEL CAMINO LUZCGAM 2 

  

'ge constituye una Compañía de nacionalidad ecuatoriana, Son |» 

domicilio en el Cantón Buena Fe, Provincia de "Los RÍ08, pual : 

  

diendo establecer sucursales o agencigé a 

      
to a nivel cantonal, intercantonal e interprovincial,' desde |: 

Su domicilio hasta aquellos lugares que los competentes 'OY 

  

_ganismos de tránsito lo autoricen, La compefíla para poder 
a 

. cumplir con 6u objeto social podrá'"importar iy “adquirir en' 

propiedad, toda clase de vehículos, detoda merca y chasja, _ | “ A 

temño, así como Sus partes accesorios, repuestos de motores] “- 

de toda clase _merca, herramientas, lubricantes, aceites'y eh” 

  

2. , o : . % A 

fin, todos los elerentos necesarios que Se tequierán para:el 

equipamiento de los vehículos, Podrt además. montar talleres 

  

, 

de reparación de toda clase de vehículos automotores, la 
  

Ccompañita podrá realizar todas las actividades 'descrítas ae 

teriormente, por sí sola o en asotiación cor otrás' Empresas 

Nacionales o Extranjeras, Pera realizar Bu objeto social 'la 

Compañía tendrá la capacidad amplia y suficiente de'que Om 
A a 

zen los sujetos de derecho, deconformidad con las Leyes, pue) >: 

"diendo ejecutar cualesquiera operación, acto o negocio ¿jus 
  

  

rídico y Celebrar toda clase de contratos civiles o mercan- 

IRDELEMIA MUELA RA O MINZO 927 
TEO PALLES 

e



  

O 
.. tiles sobre bienes muebles e inmuebles que estén relacionados 

con los intereses y fines de la Sociedad, pudiendo invertir 
A A A A e 

  

en la constitución de otres companías y adquirir acciones o, 

  

  

3 

«| Celebrar toda clase de actos .y Contratos afines o Conexos 

«| “on su objeto y que Sean permitidos por la Ley,m. Artículo 

el Tercero:-Plazo:- El plazo de duración del presente contruto 

| de Compañia, esde CINCUENTA 4408, contados a partir de la 

  

el inscripción de la escritura d:: constitución en. el Registro 

Mercantil, Pero este plazo podrá ser prorrogado o disminuido 

10 e inclusive disuelta o liquidada la Compaiía, antesedel Cum 

21 plimiento, por resolución expresa tomada por la Junta dont. 
z A 

ral de accionistas de conforiidad a lo dispuesto en los este 

4 

13 | -tutos o por las demás Ceusee legales ,-. CAPITULO SEGUNDO: . 

18 

  

CAPITAL, «ACCIONBS|! ACCIONISTAS; - Artículo Cuarto : Capital;- 
14 

15 | El capital de la Compaifagsde CINCO MILLONES DE SUCKES ( SY, 

5, 000, 000, oo ), dividos en Cinco mil acciones ordinarias y 
160 A e 

17 nominativas de UN MIL SUCRES cada una, capital que podré ser 

18 aumentado por resolución de laJunta General de Accionistas, — 

artículo Quimto:- Las Acciones; Las acciones estarán numeras 18 

Bo das desda el cero cero cero uno al cinco mil serán firmadas 

vor el Presidente y Gerente General de la Compaía,-- Artícu 

  

e1 

on |. 10 Sexto¡- Si undlacción o certificudo provisional se extras 

sa viare, deteriorere o destruyere, la Compavía podré anular el 

Título, previa publicación efectuada por la Compamia, por 
4 

es «tres días consecutivos , en uno de los periódicos de mayor 

26 circulación en el domicilio de la misma , Unavez trinscurrie 

or | do treinta días a partir de la fecha de la Gltimgpublicación, 

  

Le se precederá a la anulación del Títtmlo, debiéndose conferir 

  

PAPIAERIA RUERE $ A? ARIS DA MAALO 642 
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¿Rita gro Ca a a A AOS e oi, A rr rta e = =-- PM TRATA E A, RT _— 

  

    

  

| 00000 
accio ista La 2 13 YIUILe4Al nedY6 kódos: OE : 

4 inhere tes al Tftulo o cer 5] ado_ayn ado _ 

Ln ¿o timo » Cada acción es indivisible y da dere. 
ON Y 

al o Toto en proporción a su valor pagado, en las Juntas 

s|  Génerales, en consecuencia ceda acción liberada da derecho 

e a un voto, en dichas Juntas Generales, Artículo Octavo, 

7| Las acciones se anotartn en el Libro de acciones y accio. 
    

e nistas donde se registran también los traspasos de dominio 

o pignoración de las mismas,- Artículo Noveno,-. La Compa. 

  

  

  

e eN ALA 

10 ña no emitiré los Títulos defini Li ELvo os de las ace = 25 mien 

o 21 tras éstas no estén totalwente pagadas, entre tanto sólo se. 

19 les dará a los accionistas certificados provisionales y tios 

18 minativos ,-- Artículo lécimo ,- En la suscripción de nuevas 

% 14 |. BccioneB por aumento de capital, se preferirá ea loB accio. 

a nistas existentes en proporción a sus acciones, -. Artículo 

186 | Décimo Primero ,- La Compaifa podré según los casos y aten. 

27 | diendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proce. 
y 

der de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscien- 

  

189 

0 10 tos treinta i dos de laley de Comparías, 2- GAPITULO TERCE. 

eo BO, - DEL GOBIERNO Y Lib LA ADMINISTRAGION DE LA COMPAÑIA”;..    
    

    
   

p1 Artículo Décimo Sefrundo; - El gob jerno de lalo 

sa rresponde. a laJunta General, que consStituye su 6rgano. SUPI € 

  

2 mo, La administración de la Comaiia se ejecutará a traves 

a   

na na del Presidente el Gerente General de acuerdo a los tér. 

2s minos que Be indican en los presentes estatutos, - Artículo > 
  

  

    
se Décimo lercero ,- La Junta, Ceneral_la Componen los eci 

  

Las legalmente convocudos y reunidoR .m= 

po a Cuarto. - La JuntaGeneral se reunirá ordinariamente-une' vez 

  

RALLA 

  

04 

t
a



Cy al_mño dentro, de los, tres meses posterjores_a; inaltz: 

2 Ci0r del eje o ecornóm 0.06 omaita nre DOLL. 

  

a| .torja,sfectueda: por el Presidente o Gerente Geheral, a los 

  

eccionistas por medio de la prensa, en,uno de los periódicos 

de mayor ci'flaaión, en el domicilio principal de la Compu. 

8 ña, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

  

Cs q para la reunión, Las convocatorias deberán expresar el lugar 

pa día, hora y objeto de la reunión ,-_Artículo Décimo wuinto,- 

  

: 6 

o _ La JyuntaGeneral se reunirá extraordinariamente en Cualquier 

o tiempo previa la convocatoria del Presidente, o del Gerente 

_ requiere .,,si Se trata de primera convocatoria la concurre 

  

., tia, de un; nímero de accionistas que representen por lo me- 

18 |. nos , .elicincuenta por Ciento del capital pagado, De no con 

.Seguirlo, Se. hará undnueva convocatoria de acuerdo con el « 

título ¡doscientos Setenta inueve de laLley. de Comeñtas, la 

misma s, que Contendrg, la advertencia de que habrf quorum con 

el Aúaero de, accionistas que concurrieren ,- Artículo Décimo 

S€p timo W e los accionistas podrán concurrir alas Juntas, 

Generales por Si mismos o por medio de representantes acre. 

ditados mediante carta.poder ,-, Artículo Décimo Octavo , 

Yn las Jun as Generales ordinarias, luego de vemificar el - 

quorum,ge dare “lectuna y diseusión , de los imformes del    administrador, y comisarios, Luego se conocerá y aprobará.el e 
PAPULENIA GUCRA E A. SEL DE MARZO $22 
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: ese > período según los estatutos «=»" Artícuto 

.- Presidirá las Juntas Generales ¡el Pregdi- 
A A A 

dente y actuará cómo Secretario el Gerente, General, pudienaf 
A A A A A A A A AA 

nombrarse, si fuere necesarios un Director,o Secegtario Ad- 

- MOC . -- artículo Vigbeido +. -- En las Juntas, Generales 

ordinarias y extraordinarias se tratarán los asuntos. que 

específicamente se hayan puntializados en la convocatoria.- 

  

Artículo Vigésimo Erimero + - Todos, los acuerdos y resolu- 
A A A A A A A A e 

ciones de la Junta General se tomarán: . por mayoría absoluta 

  

10 
  

11 

de votos que representen por lo menos, el setenta i, cinco 
18 

_ por ciento del Capital pagado concurrente a la reunións 
13 

Salvo aquellos casos En que la Ley o estos estatutos exl- 
14 

jiera una mayor proporción, las resoluciones. de. Las Juntas 

Generales son obligatorias para todos los. accionistas 

15 

160 

Ar rtfculo Vigésimo Segundo y Al terminarse la Junta, Gene 17 

ral ordinaria o extraordinaria, se concederá -un receso pa- 

ra que el Gerente General, como secretario, redaete una ac 

ta, xesumen de las ESO luUciones o acuerdos tomados) con 

el - objeto de que dicha acta resumen pueda ser aprobada por 

18 

19 

go 

' E £1 

la Junta General y tales resoluciones o acuerdos entrarán 

de inmediato en vigencia. Todas las 'actas * de la Junta ¡0e- 

neral serán firmadas por los accionistas concurrentes, y, 

por el Presidente y el Gerente General-Secretario O ¡por. 

23 

* 

Ba 

es , 

quienes hayan hecho sus veces 'en la reunión. y se elaborará 

de conformidad con el respectivo reglamento... - .Art lo 

se 
  

    

pa Vigésimo Tercero + - Las Juntas Generales podrán realizarse 

efectuarán las clecciones si es que corresponden 

05



1 

10 

112 

18 

13 

14 

"16 

18 

17 

18 

19 

Bo 

21 

22 

23 

La 

e£6 

ge 

27 

29 

- "sin convocatoria previa, sl se hallare presente la totali- 
r 

  

“-"dád del Capital pagado, de acuerdo a lo que dispone el ar- 
A 

    

    

tículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías . --_Ar- 
A A A A A A A A A   

a e 

tículo Viséeimo Cuarto » - Para que la Junta General ordí- 
  

+“ nária «d extraordinaria pueda acordar válidamente la trans- 
  A A e A e A e a e   

  

“> formación , ladfusión, la disolución anticipada de la Compa 
me A A A A A A O A A A 

ñfa, reactivación de la compañía én proceso de liquidación, 
a A A e   

la. convalidación y en general, cualquier modificación de lo 
A A A A e 

“+ éstátutos, habrá de concurrir a ellas el cincuenta por cien 

“tá del.capital social pagado; en segunda convocatoria basta 

E 7? , a > 

rá la representación del treinta i cinco por ciento del ca- 
A A A A 

' pital social pagado. Si luego de la segunda convocatoria no 
A O O 

hublere el quorum requerido, s- procederá a efectuar una ted- 
  

  

"“cera''cvhvocatoria, la. que no podrá demorar más de sesenta 

“* Gas contados “A partir: de la fecha fijada para la primera 

“reunión, ni hodificar el objeto de ésta. La Junta General 

"así convocada” se constituirá con el número de accionistas 
      

md ro A 1 

presentes, para resolver una o más de los puntos antes men 
A a a   

  

    

a, quid .. 1 > fa : 

” cionados, debiendo expresarse estos particulares en la con- 

'vocatoria que se llaga. -- Artículo Vigésimo Quinto.-- Son 

adoos 

atribuciones de la Junta General ordinaria o extraordinariaj: 

'''a) Elegir al 'Presidente y al Gerente General de la Compañía 
  

* "quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones 
    

  

pudiendo ser reelegidos indefinidamente; bh) blegir uno o más 
  A A 

Coniigarios quieres durarán dos años en sus funciones; Cc) A- 
  

s 

“'»"prabadr los estados financieros, los que deberán ser presen- 

  

    

-'£6ádda-con el informe del Comisario en la forma establecida 
O 

  

y 
a 

en el artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías 

PAPELERIA SUCHE $ A > BIS DE MANO quad 
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en . 00000 06 

A
 

. 

  

<< 6» 

gente f d, Resolver acerca de la distribución de Joe hene 
1 

Y *Y+ 

A 

ES $Ícios sibrales; e) Acordar el aumento o disminución de 

E o a? cs. posted y fcial de la Coma; f) iutorizar la transferen- 
24 
eS a 

dl a a” enajenación y gravamen a Cualguier título de los bie. 
de z 

  

po - nes inmuebles de propiedad de la Compaifa; g) Acordar la 
A A A A A A o   

A A A 
e disolución y liyuideación de la CompaÍla antes del venci- 

  

7 miento del plazo seiíalado o del prorrogado en Su Caso 

a de conformidad con laley; hh) Elegir al liyuidador de la 

e|[___ Compaíía; i) Conocer de los asuntos yue se sometan a su 

conSideración, de conformidad con los presentes estatutos; AO A A A A 

    

A
E
 

p
a
 
O
 

  

  

    

    

11 y, 3) Resolver los asuntos wyue le corresponden por la Ley, 

19 por los presentes estatutos o reglamentos de la Compañía, 

| ' Artículo Vigésimo Sexto, _ Son atribuciones y deberes del 

14 Presidente; a) Subrrogar al Gerente Ganeral, en. 108 casos 

E 15 de falta, ausencia o impedimento para actuar de £nte; 

, 18 b) Las deméxatribuciones y deberes que le correspondan de 

o 17 acuerdo con la ley, el presente estatuto les reso ly Qo 

18 nes de la Junta Ceneral ,- Artículo Vigésimo Sé timo ¿> 

    

    

  

    

   
   

    
    

   

  

e sf) Lon etribuciones y deberes del Gerente General; a) Ejercer] 
E go individualmente la representación legal, judicial y ex. | 

Le 21 trojudicial “de la Commaía; b) Administrar con poder am. 

M 22 lio general y suficiente Jos establecimientos, “empresas 

q po instalaciones y negocios de la compañfa, ejecutando 4 nom 

, pa bre de 6lla, toda clase de actos y contratos din más limi- 

28 taciones que las señaladas en estos estatutos; c) Dictar 

0e el presupuesto de ingresos y gestos; d) Mánejar los fon. 

  

E '" dos de la Compañía bajo Su responsabilidad, abrir, ma- 

  

dd i nejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operas 
E ON 

    

     MEROS Mario 327 
70 MALO 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

. , 108 

17 

18 

19 

Bo 

el 

2a 

23 

La 

25 

as 

e7 

28 

ciones: bancarias, Civiles y mercantiles; e) Syscribir pa. 

garés, Jlettras de cambio en £enecal todo documento Civji. 

comercial que obligue a la Compaufa; f) Nombrar y despedir 

  

tranajadores, previa a las formalidades ' de Le consti tuir 
  

mandatarios gemerales y especiales, previa la sutoyización 

imer. Cago dix . : eS de a Junta Genera e 

del personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cum. 

plir las resoluciones de laJunta U,neral de accionistas ; 

h) Supervi gilar la contabilidad, archivo y correspondencia 

de la Comaifa y velar por una buena marcha  de::Sus depende 

  

cias; di) Las demás atribuciones que le confieren los este 

ae 
tutos; y, k) Syscrítir conjuntamente con el Presidente 

a 
te 

  

: 

- los Títulos de Acciones de la Compamfa,-." Artículo, Vi gésimo 
a ¿ 

Octavo ,+= Son atribuciones y deberes del o los Comisarios 
r 

o. dispuesto en el a o trescientos veiyn no. d 

Artículo Vigésimo Noveno ,- La Compaiía 8e disolverá por las 

Causas determinadas por laley de Compaifas, en tal casa en 
  

trará en liquidación la que estart a cargo del Gerente Ge. 

neral ¿. CIAUSULA CUARTA . Ub da SUNMAGRIPUION Y PAGO UEL o o OS 

    

CAPITAL SOCIAL ,- Artículo Trigésimo _,- Los Permisos de 

peración que reciba la Compa.ía, para la prestación de ser. 
  

Nacional de Tránsito y Traiporte Terrestre, no constituyen 

títulos de propiedad, por fonsiguiente no Son susceptibles 

de negociación ,» Artículo Trigésimo Primwro ,.- La Re 

forma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

  

de servicio y más actividades de Trínsito y Transporte Te. 
PACELEMIA SUCHE Ss A > SEIS DE MANZO 94 
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A
 

GE
O 
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A
 

o
 

A
A
 

     



  

FEF 
0. pS, ce. , , 00000 

”  rrestiey lo efectuarh la Compaífa, previo Informe favo == => rr 

[b3e del' Consejo Nacional de Tránsito .«- Artículo Trig6simnd 

A 

  

Segundo .- La Compañía, en todo lo relacionado con' el Urán. 
  

  

  

Qe 
G A 

. “. 
* .sjito Transporte Terrestre, se somete oy de LS 

to vigente _£SugReg amentos;_y, a Ss ama as Hia—e 

  

esta materia dictaren los Consejo Nacional . y Provinciales 
  

  

> de Tránsito y Transporte lerrestre, y las res pectivas Je. 
  

a,
 

I
I
A
 

Do
 faturas Provinciales de Upánsito e. frtículo Trig 651 mo Ter.. 

  

  

o cero ,- El capitel social de la Compalila es de CINCO MILLO. 
aa 

NES DE SUCRES /._ 5,000, 000,00 ), dividido en cinco mil 
A a a Ms ln 

ES RAE EE 

Acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una 

o
 
A
 M
A
 
E 

  

    

_de eljas, Acciones suscritas de la Siguiente formas: El señor 

  

KLEBER FERNANDO ARREAGA PANCHANA, ha suscrito doscientas - 
_Óó-==<uqu=z—_ o _ RE ——————————— 

cientas treinta i ocho acciones; el señor FRANCISCO PAS. 

CEVALLOS CEDEÑO, hasuscr ito doscientas cuarenta acciones; 

ISIDRO AMBROCTIO ESTRADA ORTEGA, ha suscrito doscientas trein 

ta i ocho acciones; el señor GERARDO ALBERTO FIGUEROA ARIAS, 

ha Suscrito doscienta treinta i ocho acciones; el señor JO. 

  

MMMM | 
ocho acciones; el peor MANUEL ENRIQUE. 

Suscrito doscientas treinta i ocho acciones; 

   

  

       
     

   

    
     

el señor CESAR       
    "as OSHiALDO HIDALGO ARIAS, hgsuscrito doscientas treinta ji. ocho 

: q¿x_——Qz-—_—_ — — 

acciones; el señor F1DL MONSERRATE INCRIAGO RENFIFO, ha Su 
  

    

  

  
      

  

23 

bo ma|_ rito dorciéntas treinta 1 ocho acciones; el señor RUFINO 

o as MANUEL ALEGRIA VILLEGAS, ha suscrito doscientas treinta i 

0 ocho acciones; el senor LUI5 ALFREDO UAICEBO PICO, ha Bus. 
pi Be — — — 

pe _  crito doscientas treints i ocho acciones; el Seilor MANUEL 

ho eo NORBERTO DAVILA OJEDA Ú er ito doscientas treinta i och     
  

07 

23% 

o 20, 

238. 

239 

SB FELIX FIGUEROA ARIAS, ha suscrito doscientas treinta i 239. 

233. 

23% 
añ



$ o 
acciones; el Señor JOAQUIN ANibBas alt IVAR, ha suscrito dos. 

    

   
   
    

      

      

   

  

    

    
   

     

    

    

   

   

  

8 cientas treinta 1 ocho acciones; el senor WILENILO G:RwWAN 
A ret 

VILLAFUERTE YEPE4, ha suscrito doscientas treinta i ocho ac. 

    

Y” 

SY ciones; el senor .ADOLFO ANTB ¿LL A4laTVee VALENCIA , ha SuScri.. 

      

  

e 

    

    

    

s to douvcientas treinta i ocho uecciones; el señor JOPbthe JOSL. . be Veno_ ieciones; El Beal 
r A —— 

$ s GATCEDO PICO, ha susberito doscientei breinta i ocho aCCi0. 

  

  

NE) nes; el señor FRANKLIN ELOY CalChilo 100, ha suscrito dos. 

Se cientas treinta i ocho acciones; el Senor JOrRub DaIO nAbOk. 
€ Á—— _ »- o 

DE ROORIGUE4, ha suscrito do'vcientas treinta 1 ocho acejo. 

  

  

10 nes ; el señor FRANALIN ANUONICO  MalcisANDA ARRUNALEGUI, ha 
—_-----__ == 

A suscrito doscientas treinta i ocho «acciones; el Señor GERA. 

    

A 

DO YELICEO NUNE4 RIVERA, ha suscrito doscientas treinta i o. 
as 

“1 

22 13 cho acciones; el senor £NGEL EDUARDO rarEDES NARVABA, ha sus 
A A A 0 A e 

2 ¡€__——_—__——_—__— 

20 14 crito doscientas treinta i ocho acciones y el Senor MANUEL A 
OS == A 

25% EVARISIO BRIONES AR£UJO, ha Suscrito doscientas treinta i 
  

16 ocho acciones, Cada uno de los accionistas han Suscrito y 

pagado en uñ veinticinco por ciento todas las acciones, El 
17 A 

18 restante Setenta i cinco por ciento del valor dé: las accjones, : 

19 declararán Cada uno de los accionistas que las pagarán en . 

So el plazo de un año, contado a partir de la fecha de la cons. 

  

21 titución de la Companfa .- Agregue usted, señor Notario, lus 

demás clíusulas de estilo pera la Ccrmpleta valides y firmeze 

    

  

    

  

  

  

    

  

  

28 E 

23 de este contrato, dejando Constancia expreBa que feculbtamos e 

24 al Abogado Joaé Córdova Prado, para que efectúe los trámi ta s o : 

25 necesarios para el perfeccionamiento de lo Convenido ., m : 

28 ( firmado); José Córdova Prado, Abogudo, Registro seis mil 0 

27 veintiuno -— Gwayaquil, lasmrzsasa - E ” OPTA de la túoiuuta, - a 

26 Los otorgantes aprueban y ratifican el contenido íntegro. del ¿ 
  

PAPELURCA LUCREOS OA - RIA O MAMA De 
VE GALLAN



    

00900 08 
idetrumento, dejfndolo elevado a escritura pública 

      

    

   
Pta Sus efectos legales, La Cuantía de esta escri.li . 

fueda agregado a esta      

  

   Wa 
o E , , 

eaSÍtura el certificado de Depósito Báncario',. Leida esta 

    

escritura de principio a fin, por mi el Noterío en alta yo ? 
Po 

8 a los otorgantes, quienes la aprueban suscriben en unidad . 

de acto, conmig0.= Doy fe, Testado: clientas, No' vale-»Entre- 

  

  

  

     

   

7 

líneas: de, -V ale, -Enmendado: Cantón..obligarse.GENERAL.c usas. 
e 

pagadas.indican-Artículo.corresponden. las. veneral- Jscribix. 
e 

E 0 GERARDO. EVARISTO BRIONE do: cientes-1ntegro. Tele. pd Pos 

Ced, No, 120327390=7 
¡REAGA 1 ANCHANA : 

  

  

UN A O IN 
: A IA) : . . lo o L ly pets | Ced, NO, 0200040129 

     

  

   

s ga + 

Les | pomo Ced, No, 020039243-9 
+ 

Ms , A . 

27 | 

Pe << A E AI Cga, NÓ; 09-0973873-5 
mo ADAL, PAC RAPE INFRIAGO RENGIFO 

A 
»



   Ced, No, 120358665-4 

  

    
    

     

    

    
    

ETS IREDO CAICEDO PICO 

  

* 
A A 

. . qq iS 4 

pe 
4 MS " Ced, No, 120112086-0 

RUFINO-MANUEL ALEGRIA VILLEGAS 

5 a A A 

  

A E A A A A A a + A [mr 

7 AGO 2, Al e A 8d, NO y O700 0012980 
ORBER ' 

  

M:NÚUEL ERPO DAVILA CJEDA 

1) / 

18 |, >) TORA YH rw! LOS A 

ÍLFRIDO SRAM TILL. MUERTE YEDES 
  

14 

15 

  

16 NATURA A 

17 

186 7 A A A A A A 

_-. AARZAT ) | 19 ROS PS ; A 

20 | EEES A] 

21 A 

28 MAA La erp 
ERANKLIN ELOY CAICEDO PICO 

A A A A o A A A A O A A A A e 

Ceé, No, 120430546-8 

23 

la e 0 OZ 
A 

Y Za) ( o Gea, No, 0906844 b8=1 
JORGE DARIÓ BORDE RODRIGUES Ak 

A A A A A A A A A A A A 

ge PA A A A A A | 

  

A ff a 

  

. 1307681401     PAPELERIA SUCRE $. A. 7 DE MAMLO 922 
z $ G BALLEN 

     



e 
A e 

    
    

            

    

   

    

   

    

      

      

   
   

  

   
   

  

Oficio No. ono. 

QUÍLO 4 occccccrconianannnco non ono raro roconanaronno de 19 

, J 
> 

  

RESOLUCION Nu. D01-012-CJ-97-CNTTT 

CONSTITUCION JURIOVICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y. 

TRANSPORTE TERRESTRES 

á CONSIDERANDO: 

Que $] Consejo Nacional de fránsilo y Trampotie ietresifez, e 

cuufenmidad con el «artículo 125 de la Ley de Teénsitle oy o oramporia | 
Terrestres, publigada en el Registio OP iciad Ne, 1902, de Co de «ago da | 
de 1996, y vista la solicitud enviada quer Dos dedo de a aaa 
de Transporte de Pasejsros au Formación CIRADICORTES 405 Pri 05 dejas, 

LUZCAM S.A," dunició rada en el canion Buere Fe, pray intra ce teo, 
$4 pernragdid yl estudia del expadiente de la mencionada entra 
infyeme que pe detalla a continuación: 

por cd Informe Nu. 103-AJ-95-CNTTT, de fectia 08 de noviembre one ius, 
<< gmilbido par da Dirección Juridica del Organismo, que en su pare 

oras iqpal contiene las siguienLes> UÑUSe Y otrs 4 
teconendas “mes: 

1 “o, * z 
"id, El Sp do de *olacolo be too sao ar o OS Aa 

das isperigionas de la ny de Comtadies, Cero y noo 

de Comercio, pur de que dicpo prnoyeeLe econ adas ara y 

y exigencias legales pare este eferto, am darn e ho 
rucorporadea sm 820, uermas. Tega de o y rg me ar 
Teúocito y Transporte Tersertras vigenles, rtorras are 

o meresar dra 8 begas Das > iguirnias observa op 
t 1,2, En yl Capítulo Cuariv, Cdavsuta. Dustla pen porel 

siguiraaias árdiaa dos: 

Los Pepaisns de Operación que rentia Te Domuanis, sos da 
mas dar cn e piro di erre e qe e, 

aulor izejos poro Rd Enusegta.  Nactita lo je Te ad 

Transyorte Terrestre, UN consiiluyen ifiudos de prop dead, 

por cnasiguiente no son suscepiihles de negoncacoon. 

La Fefocaz del Exialute, aumento O cmo de unidades, 
savardación de servicio y más actividades de Ttanmetio y 

-. / . o. . 

Tpansporte Terrestre, To efecluarí la Compañia, Jrevio 

Informe favorable del Consejo Nacinnal de Transito, 

> 

La Compañía, en Lodo la relaciunido con el Tiánpiv y 

Transporte Terreslie, se sumebierná a Ta ley de Tránsito 

vigente y sus Reglamentos; y, € Tas regulaciones que 0bre 

e : . 1 » : 

' Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos 525-816 - 525796 Casilla 758 
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ma ts o  
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Oficio NO. coccion. 

o QUÍLO,A roca rccccconocorononononanoororanaroca canon GE Ds 

Pág. 02 

esta maleria diclaren Tos Contado: Nacional y Provincisles 

de Tráusilo y Transporte Tertesiia, y las respeliivas 

Jefaturas Provinciales de Tránsitin, 

¿Por cumplir con requisilos legales, pueñea ser Calificados 
como suciós de la Compañía en tormación las siguienles el 

" PRBrsonas: 

RLEBER FERNANDO ARREAGA PANCHANA 

FRANCISCO DOLONES CEVALLOS CEDEMO 

ISIORO AMBROCIO ESTRADA ORTEGA 

GERAROO AA FIQUER ARTAS 

FICSL MONSE 

LUIS ALFRED 
 RUFINO MANUEL 
MARIEL NORB 

Ú 
Ú 

E 

JOSE FELIX FI 

Ki 
0 

El 

  

LLAFURPTE YERES WILERTON GERMAS Y 
VIBAL ALGIVAR VALENCIA 

Oso CAÍFEDO PICO 
ELOY CAÍNEDO PITO 

DAPIO Lásoone RODRIGUEZ 
RT AUTORTO MANOS A RDA ARE EQU - 

ERGPDO ELICEO WUÑEZ RIVERA 
ANGEL EDUARDO PAREDES NARVAEZ 
MÁNLEL EVARISTO BRIONES ARAUIO 
AÑIJEL ENRIQUE ARREAGA PANOHAda 
CESAR OSWALDO HIDALGO ARIAS 

Por ser una sociedad de capilad, cveda consi Luisa yin Hi sa 

GUIP SO INICIA Td 1 ua ve ahead; Si mr ra rr 

ramita de conección del gernaiteo de ODRLACua, Da Caspa Da 

debera pesentear tecervar amanda 2d parque AULOMG Lor acorde 
con 8d servicio propuesto. 

  

For da expuesión, enconiraadosea «1 proyecio del Estalutu 
eslaboradu de conformidad a das disposiciones de la Ley Ue 
Compañias, código de Comercio y Civil, habiendose 
cjecorperado en 21 mismo, Normas iegales y Reglamentar idas 
de Tránsito vigentes, bien puede Ta Comisión  Iniertid 

Peimanente de ¡Legislación y Transporte inlernaciunal 

recomendar al Directorio del Organismo, da emistón de 
TJ pforme favorable pira el tacto constituilivo de Ta Compañía 

¿toga formación TRANSPORTES Luz EL CAMINO, LUZCAM S.Á., 
domiciliada en el cantón Buena 2, proviocta de Los Ríos. 

» 
“ 

1 

. 

1528 y Santa María - Teléfonos 525-816 - $25796 Casilla 758
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O HADOR | QUÍLO A ccooraconcano nan nn nonenononnrcancancrnananara dE cs 

: CONSEJO NACIONAL DB TRANSITO 
3 A y A 

  

TRANSPORTE TERRESTRES 
po pe o 

  

Pág. 03 
t 

  

Z A : . 

En usu de las alribuciones degales artiba ouniualicadas, y de lu 
» 

ESB RUgS La. gu 81 Iauforme que aniecede, el Dore jo Nacibadi de Transtia 

Transpocie Terrestres; 

y ESUE «Y a: 

as 
ACIAGACA     

  

Emitir Infarme favorable para Ta consiciugión 
Compañía Us Trausgor a de 
-DEL”GANINO, LUZCAM S.A." domiciliada a e 
cprqvingia de Los Ríus. 

Pasajeros en Pe rmac ba : 

do cengicn Buena Fe, 

Esla ayloricación es unicamenie para da sarmdbicie dan UI Ce 

<13 Compeñía, en consecuens la na cpm iayas Teran ce Úper au ida” 

3 Tpuno. Pare efectos de vperación denise del irirmagoria público, 

deberá seTicilar el nocrespondrente Cermoso De Operación al 
1 

“ Conseja Nacional de Tránsiio. 
   

03. vgg que ses ulorgalda la personeria juridica, da Compañía 
Da A e . . . . - . a » 

quedará sometida a Ta Lev de Transito y Traniporía TerresLres, 
z M » t . .. a . A 

a Bf como a Tias dispos icuues que uupartan el Zone o ac dnd de 

Irángito! y Tes autoridades compeienis de Trániii), pará tenular 

“ppeareacción 2n 7 Loareporlacdos Lerrectia de pt iargs, 

    

   
   

a . » 
DEI UR O O Nacional 

ut, de Pucha Sad redes ari 
- Cono lÓ / 1 

Qado y Flfmado en Guilo, en 
te, 

¿dy Trarsilo, en su Segunda 

deotud nvegsentos vovenl a 

  

2 

        
Si, Carlos Viidaéran Vii bomario EDENE CRTR RA raven maria da Tra A 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL: e TRANSTiD 
SUBPROGA re. . 

   

  

Lin A 
Arlt Go a r 

SECRETARIO GENERAL WT.



BANCO DEL PICHINCHA C.A, 96300 

ADO DE DEPOSITO 
“DE INTÉGRACION DE CAPITAL 

Ye Q- e 

    

   
A QUIEN INTERESE: 

Y 

Mediante comprobante No.1591,de Mayo 13 de 1997 el Sr FRANCISCO DOLORES CEVA- 
LLOS CEDEÑO, consigno con este Banco, un depósito de S/.1.250.000,00 (Un Millón Dos- 
cientos Cincuenta Mil sucres) para INTEGRACION DE CAPITAL de la Compañía en For- 
mación Luz del Camino, hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS. Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al 
siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

KLEBER FERNANDO ARREGA PANCHANA S/. 59.500,00 
FRANCISCO DOLORES CEVALLOS CEDEÑO 60,000.00 
ISIDRO AMBROSIO ESTRADA ORTEGA 59,500.00 
GERARDO ALBERTO FIGUEROA ARIAS 59,500.00 
JOSE FELIX FIGUEROA ARIAS 59,500.00 
FIDEL MONSERRATE INTRIAGO RENGIFO 59,500.00 
LUIS ALFREDO CAICEDO PICO 59,500.00 
RUFINO MANUEL ALEGRIA VILLEGAS 59,500.00 
MANUEL NORBERTO DAVILA OJEDA 59,500.00 
JOAQUIN ANIBAL ALCIVAR 59,500.00 
WILFRIDO GERMAN VILLAFUERTE YEPES 59,500.00 
ADOLFO ANIBAL ALCIVAR VALENCIA 59,500.00 
JOFFRE JOSE CAICEDO PICO 59,500.00 
FRANKLIN ELOY CAICEDO PICO 59,500.00 
JORGE DARIO LABORDE RODRIGUEZ 59,500.00 
FRANKLIN ANTONIO MANOBANDA ARRUNATEG! 59,500.00 
GERARDO ELICEO NUÑEZ RIVERA 59,500.00 
ANGEL EDUARDO PAREDES NARVAEZ 59,500.00 
MANUEL EVARISTO BRIONES ARAUJO 59,500.00 
MANUEL ENRIQUE ARREAGA PANCHANA 59,500.00 
CESAR OSWALDO HIDALGO ARIAS 59,500.00 

TOTAL — S/.1.250.000,00 

Atentamente, 

    É AGENCIA 

12



   

    

. o ez 22do dl, | ¿eZ bre, A   

E zu SUS) RIVERA 

A e 

ANGEL! -DUARDO LARUDES NirV ala 

  

MANUEL E ptas IONES ¿RAUJO 
A 

    

  TAATRUEL ENET. A A A 

MANUELA ENRIQUE ACREFGA PIC 
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FOR LEA AA: A 

Y 

ed, No,05004730 
py00 

Ced, No,99106559778 

Ged, No 

  

120378830-0 

PAVÓN XP”. 

Ced, No. 120019213- 

  

$ A ” 16 A e tr 

qe. 

p+. slo 

po 7 

148 a A 

JN DEL Le 
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var Era aca A RETA A MANO 
VE OMALLEN 

A A A A A A A 

  

a “0 E AB. WASHINGTON 7 

on . 0 A INOAR ¡TBUEÑA FE 

sol ME MARGA! Di La MATRIZ cuya copta anteaedo se enpuentra la 

siguiente 1: inceripcibas "Por Resolución $ YJadeajer de € de 
Ba A a a 

to de 1,997 de la Supertatendovela de '(Compañíds de 
25 A A 

se aprobó 11 Gonstivución de la Compañía 'Tranaporte Las Lus 
28 A A e 

_ Canino LUZCAM, contonida ex este folios rasóa por la cunl 

  

| so vota de dicha Basplución en Buesa Fey a bres de ign=to 
es lo A A A A A A A A 

  

"HE PRQEGO anto má; en fe de ólio, sonficro Sata SEXTO 

sl que sello y firmo en Buena Pe, en la níssa Coal 
ON o Ss d 

do E - 20 a a 
E = . > e que eu eto: ganiento 
SN 2 : A A a      
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pr yacientoz noventa 1 ai6t6,+" — DOY FE, Buena Fe, a Sas 

7" > “toreé qe 

    

FUibril de mí1 novesientos noventa £ 2i9t0yo. 
<>”        

/ ro SK 
PY C E | 

$ 20. washino TOJPREÍNANDEZ-MADRID €: 
% va _ VENA FE 
or JRTARIQ D CANION BUENA FE. 

ha, / so! a o 
e 2 “> 

el 

CENTIPICO: Que la asoritura procetoate queda faearita eoajuntas 

nonto eos la Ressleción No. Pf -M=i-d> 0003950 die por el ln 

tendente de Conpoñáno de Ouayaquíl, jo .1 MN el Registres 

soresatdíl, y sastada el Ne. 805 del Lito Reperdurio, sa data - 

     



JOY 

E SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

SC .sG . 

0002473 

Guayaquil, 09 MAR. 1998 

Señor 

GERENTE GENERAL DEL BANCO DEL PICHTECHA 
CEUDAD 

Señor Gerente: 

De conformidad c 

expedida. Por el señor Supe] 

usted que se encuentra conc] 

COMPANIA DE TRANSPOÑ 

  

de la Resolución N* 89-1-0-3-0010 

4 de Noviembre de 1989, comunico a 

itución de la Compañía. 

UZCAM S.A. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

(A 
AR. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL


